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por medio de la presente se comunica que con fecha
31/10/03 se dictó la resolución que a continuación se
transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de la
Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con efectos del día 31/10/03 en base a
los siguientes:

HECHOS
Comunicación de fecha 29/10/03 del Servicio

Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Melilla, por la que
se informa que del seguimiento individualizado de los
trabajadores del Régimen Especial de Autónomos
que mantienen deudas con la Seguridad Social y que
ademas no reciben las correspondientes
notificaciones por resultar desconocidos, se
desprende que han dejado de concurrir en usted las
condiciones necesarias para estar incluido en el
campo de aplicación de dicho Régimen Especial de
la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Es competente para efectuar la baja de oficio esta

Administración conforme al artículo 29 del Reglamento
General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación
Altas, Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores
en la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el
cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del
mencionado Reglamento General.

Contra esta Resolución podrá interponer
Reclamación Previa a la vía jurisdiccional ante esta
Administración en el plazo de los 30 días siguientes
a la fecha de su recepción, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. Del
11-4-95).

El Director de la Administración.
 José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 6

EDICTO
2607.- Rafael Martin Fernández, recaudador de la

U.R.E. 6 de Murcia, por delegación de D. Eduardo

Cos Tejada Director Provincial de la TGSS de
Murcia, comunica.

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD 1637/
95 de 6 de octubre, ha ordenado Ia ejecución de
embargos contra los bienes de los sujetos que a
continuación se relacionan y al no haberse podido
realizar la notificación en el domicilio de los
interesados por causa no imputable a la Tesorería
Genenal de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que de no
liquidarse las deudas publicadas en el plazo de
diez días mediante transferencia a la cuenta
20430062030000510016 se tendrán por notificados
los débitos y actuaciones de embargo realizadas
en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad
Social o sus representantes debidamente
acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad
de Recaudación de la Seguridad Social sita en
ORTEGA Y GASSET S/N de MURCIA, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, para conocimiento del contenido
íntegro del expediente y constancia de tal
conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Expte. 30069800053391, NIF, 045265666X,
Deudor, Herrero Fernández Josefa Africa, Acto de
Apremio, Req. Prev. al Embargo, Localidad, Melilla,
Deduda, 703,15.

En Murcia a 22 de Octubre de 2003.
El Recaudador Ejecutivo.
Rafael Martín Fernández.


